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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el 
treinta  de  julio  de  dos  mil  veinte,  a  las
diecinueve  y  cinco,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José  en  sesión
EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del señor
Edil

Juan Martín Álvarez

Ediles  titulares:  Danilo  Vassallo,  Bettina
Cerdeña, Alfredo D’Andrea,  Alejandro Dianesi,
Diego  Mariño,  Mario  Guerra,  Reinaldo  Díaz,
Javier Páez,  José María Reyes, Wilson Nessi,
Susana Gásperi, Juan Carlos Acosta,  Manuel
Larrea, Germán González, Olga Martínez, Luis
Senattore, Javier  Gutiérrez,  Efraín  Soto,
Mariana De Los Santos,  Pablo García (parte),
Ana Gabriela Fernández, Daniel Jara y Oscar
Ramírez.

Edil suplente: Sergio Doglio.

Faltan los señores Ediles:  con aviso Danilo Del
Curti,  Lilián  Zerpa,  Adriana  Etchegoimberry,
Angelo  Panzardi,  Carlos  Rodríguez,  y  Juan
Carlos  Alfaro; sin  aviso  Alghero  Giroldi; con
licencia Raúl Andiarena, Matías Laca, Luisiana
Peraza y Mirta Serena.

Asisten  como  invitados las  señoras  Andrea
García  y  Clara  Gutiérrez  y  el  señor  Ruben
Villafán.

Actúan  en  Secretaría el  Secretario  General
Andrés Pintaluba y la Secretaria Sofía Belsterli.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa  Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
228/2020.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala.
Comienza  la  sesión  convocada  para  hoy,
jueves 30 de julio a las diecinueve horas.

(Es la hora 19:05).

Por  Secretaría  se  da  lectura  al  orden  del
día.

(Se lee).

Análisis de propuestas de la Intersindical.

 RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL

EDIL EFRAÍN SOTO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Efraín Soto.

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

Solicito  el  pase  a  régimen  de  comisión
general para poder recibir en sala a invitados
que ya se encuentran en la antesala.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

17 en 17. Afirmativa. UNANIMIDAD.

(Ingresan a sala 
las señoras Andrea García y 

Clara Gutiérrez y el señor Ruben Villafán).

EDIL DANILO VASSALLO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Danilo Vassallo.

EDIL  DANILO  VASSALLO. Señor  Presidente:  se
puede  dar  lectura  a  la  nota  que  ingresó
solicitando  la  realización  de  una  comisión
extraordinaria  para  recibir  en  sala  a  la
Intersocial de San José.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría da lectura.

(Se lee).

Señor Presidente de la 
Junta Departamental de San José
Esc. Dr. Juan Martín Álvarez
Presentes

Los  abajo  firmantes  solicitamos  la
realización  de  una  sesión  extraordinaria
este jueves 30 de julio del 2020 a las 19h.
Tema:  recibo  y  análisis  de  diversas
propuestas por la Intersocial San José.

Germán  González,  Efraín  Soto  y  Mariana  De
Los Santos. Ediles.

SEÑOR PRESIDENTE. Les damos la bienvenida a
los invitados que nos acompañan en la noche
de hoy, representantes de la Intersocial de San
José.

Continúa en el uso de la palabra el señor
Edil Efraín Soto.

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

En primer lugar, les damos la bienvenida a
los invitados.

En segundo  lugar,  sabemos  que  hay  una
actividad  importante  después de  esta  sesión,
por  lo  tanto,  voy  a  ir  directamente  a
consultarlos sobre los motivos de la iniciativa,
porque también surge de parte de ellos el estar
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hoy presentes en sala. Les pedimos que nos
pongan  en  conocimiento  de  los  puntos  que
quieren plantear.

SEÑOR PRESIDENTE. Antes de darle el uso de la
palabra les voy a pedir que se identifiquen para
que el taquígrafo pueda identificarlos al hablar.

SEÑORA  CLARA GUTIÉRREZ. Mi nombre es Clara
Gutiérrez. Formo parte de la Intersocial.

SEÑORA  ANDREA  GARCÍA. Mi nombre es Andrea
García, y también formo parte de la Intersocial.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Clara Gutiérrez.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ.  Contestando  la
pregunta del señor edil, sí, fue iniciativa de la
Intersocial  pedir  la  realización de esta sesión
extraordinaria. Esta Intersocial es relativamente
nueva,  por  lo  que  no  hemos  tenido  una
aproximación  con  nuestros  representantes
departamentales.  En  esta  fecha  nos  parecía
más que pertinente hacerlo,  pensando que a
nivel nacional desde hace una semana que se
convocó para el día de hoy una movilización en
Montevideo de FUCVAM y de las Intersociales.
Por su lado, cada departamento definía qué iba
a hacer en su lugar. La Intersocial de San José
resolvió realizar una movilización y tener esta
instancia  para  poder  acercarnos  a  nuestros
representantes  departamentales  para  poder
acercarles  nuestra  propuesta,  que  consta  de
trece puntos.

¿No  sé  si  quieren  hacer  alguna  otra
pregunta  o  pasamos  a  compartir  estos  trece
puntos? De todos modos, tenemos para cada
uno de ustedes una copia.

Si  les  parece,  pasamos  a  compartir  los
puntos de nuestra propuesta.

Somos un espacio que congrega a diversas
organizaciones  sociales  en  defensa  de  la
democracia  y  los  derechos  de  toda  la
ciudadanía.

En  red  con  las  intersociales  a  lo  largo  y
ancho del país, generamos esta plataforma
de propuestas y acciones para hacer frente a
la  crisis  económica,  social  y  sanitaria  que
atravesamos y que afecta en gran medida a
los  sectores  más  vulnerables  de  nuestro
departamento.

Por esto exhortamos a ustedes, legisladores
y legisladoras departamentales elegidos con
nuestro  voto,  a  instar  a  que  se  tomen
medidas concretas ante esta situación.

Nuestra propuesta:

1) Apoyar  las  ollas  populares  de  todo  el
departamento,  en  estas  se  están
alimentando  más  de  3.000  personas,  con
recursos  casi  exclusivamente  de  la
población. Exigimos mayor participación del

gobierno departamental.

SEÑORA ANDREA GARCÍA.

2) No  al  recorte  del  15%  o  más  en  el
MVOTMA que impacta directamente sobre
los  futuros  préstamos  a  cooperativas.
Reflotar el fondo nacional de vivienda y a
nivel departamental la cartera de tierras.

¡Las  cooperativas  reclamamos  la  baja  de
intereses  a  nuestros  préstamos,  todas  al
2%!

3) Creación  de  una  renta  transitoria  de
emergencia,  que  asegure  a  todas  las
uruguayas  y  uruguayos  cuenten  con  un
ingreso mínimo que les permita acceder a
bienes  y  servicios  básicos  mientras  dure
esta situación.

4) Implementar un control de precios de la
canasta sanitaria y de insumos, alimentos
básicos  y  garrafas  de  gas.  Es  necesario
que el Estado fije los precios de referencia
y el control  de los mismos, penalizando a
quienes no cumplan.

5) Eliminar  el  aumento  de  tarifas  e
impuestos  que  fueron  aplicados,  somos
uno de los pocos países que ha aumentado
las  tarifas  en  medio  de  esta  pandemia.
Flexibilizar y diferir los pagos adeudados de
tarifas  públicas,  tributos,  alquileres  a  las
familias  que  están  en  situación  de
vulnerabilidad.

SEÑORA CLARA GUTIÉRREZ.

6) Atender  la  situación  de  las  y  los
trabajadores del arte y la cultura, con los
fondos que la junta tiene destinada a tales
fines.

7) Implementar medidas de protección a las
pequeñas  y  medianas  empresas  que
garanticen  los  puestos  de  trabajo.  Las
medidas  instrumentadas  por  el  gobierno
nacional son insuficientes y no tienen como
contrapartida el mantenimiento del empleo.

8) Reclamar a las empresas que en estas
circunstancias de crisis no tomen medidas
unilaterales  al  margen  de  la  negociación
colectiva  como  intentó  hacer  la  empresa
Cita  y  hoy  está  haciendo  Cotmi,
incumpliendo con todo lo acordado.

Es bueno señalar que en la concentración
de hoy  estuvieron  presentes  los  trabajadores
de CITA y de COTMI.

SEÑORA ANDREA GARCÍA.

9)  El  gobierno  departamental  debe  dar
señales  claras  y  un  control  riguroso  de
todos  los  fenómenos  de  especulación  y
lucro  indebido  de  quienes  quieren
beneficiarse  con  ganancias  extraordinarias
en esta situación dramática.

10) Proteger  con  todos  los  insumos
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necesarios  a  los  trabajadores  y
trabajadoras de la salud y a la totalidad de
trabajadoras  y  trabajadores  públicos  y
privados que están al  servicio de nuestro
pueblo  enfrentando  a  esta  crisis  en  la
primera línea.

11) No  implementar  los  anuncios  de
reducción del gasto público en el momento
en  que  más  recursos  se  requieren  para
atender la emergencia.

12) Garantizar acceso a la salud para todas
personas, enfocadas en pacientes crónicos
con  enfermedades  preexistentes,
atendiendo  en barrios  y  zonas  periféricas
en todo el departamento.

No  a  la  telemedicina,  como  único
acercamiento al paciente.

13) Generar  medidas  extraordinarias  para
atender la violencia basada en género, que
brinde  contención  y  respuestas  a  las
necesidades  de  mujeres,  niñas,  niños  y
adolescentes. Convocar a cada ciudadano
y  ciudadana  a  que  estén  atentas  y
solidarias  ante  cualquier  situación  que
puedan ver o escuchar.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ.  Estamos  a  las
órdenes.

Queremos  decirles  también  que  la
Intersocial San José de Mayo es un colectivo
integrado  por  el  Plenario  de  Trabajadores;
FUCVAM San José; Las nietas de Abella, que
es  un  colectivo  feminista;  Los  Tucu  Tucu;  el
Movimiento  de  Usuarios  de  Salud  Pública  y
Privada;  el  Consulado  de  Cerro  Ñato;  la
Biblioteca  Ambulante  Martín  Pino;  el  Espacio
Cultural Ignacio Espino; jubilados; estudiantes y
personas que individualmente se han integrado
a este espacio.

¿No sé si tienen alguna pregunta?

EDIL EFRAÍN SOTO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Efraín Soto.

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

Quiero darles las gracias por el documento
que nos han traído para ingresarlo a la Junta
Departamental.

Quisiera  que  nos  contaran  acerca  de  la
joven historia que tiene la Intersocial, es decir,
cómo comenzó, las actividades en las que han
participado y lo que pretenden lograr con este
documento que acaban de presentar.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Clara Gutiérrez.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ. La  Intersocial  es
relativamente  nueva,  nace  unas  semanas
antes  del  20  de  mayo,  que  fue  cuando  el
Plenario de Trabajadores realizó una asamblea
abierta porque en el contexto de pandemia no

se  podían  hacer  marchas,  y  comenzaron  a
acercase  organizaciones  y  personas
particulares.

El 20 de mayo, a la hora veinte, logramos
hacer algo especial en la Plaza de los Treinta y
Tres, y en el recorrido de la marcha, de manera
simbólica,  mostramos  las  fotos  de  los
desaparecidos en la dictadura.

Quedamos todos contentos con la actividad
y dijimos que deberíamos seguir adelante para
recibir a más organizaciones y a más personas.
El 27 de junio, día en que se recordaba el golpe
de Estado, pensamos de qué manera se podría
tener  esa  fecha  presente  en  San  José.
Entonces,  hicimos  otra  actividad  y  logramos
que por primera vez en nuestro departamento,
en la plaza principal, personas que vivieron la
época  de  la  dictadura  y  expresos  políticos
pudieran relatar sus memorias a todo el público
presente. Nos entusiasmamos aún más y, día a
día,  vemos  cuáles  son  las  cosas  que,  como
Intersocial, podemos hacer.

Estuvimos acompañando a los trabajadores
de  CITA cuando  hicieron  la  huelga,  a  los
maestros que realizaron una marcha y ahora
estamos  apoyando  a  los  trabajadores  de
COTMI,  pero la  idea de la  Intersocial  es  que
sea  un  espacio  abierto  para  todas  las
organizaciones,  para  los  trabajadores  y  las
trabajadoras, y quizás se puedan sumar otras
personas para acompañarnos, para articular y
para que estemos todos juntos tirando hacia el
mismo  lado.  Cuando  las  cosas  salgan  bien,
seguir  adelante,  y,  si  surge  alguna
complicación, estar acompañados.

Nos  parece  de  suma  importancia  este
acercamiento  con  nuestros  representantes
departamentales, que fueron votados por todos
nosotros, y por más que en setiembre se hagan
las  elecciones  departamentales  y  algunos
ediles  no  continúen,  es  bueno  saber  que  la
Intersocial está a las órdenes, y cuando haya
un  recambio  de  ediles,  estaría  bueno  poder
tener otra instancia de conversación.

SEÑORA  ANDREA  GARCÍA. En  base  a  lo  que
preguntaba el señor Edil Efraín Soto sobre cuál
era el objetivo de esta reunión, nuestra idea es
acercar  a  nuestros  representantes  nuestras
propuestas y plantearles las formas de acción
para mejorarlas. Sabemos que hay algunas de
estas propuestas que escapan a ustedes y que
deben ser tratadas por nuestros representantes
nacionales, pero la idea es trabajar juntos para
poder seguir conversando.

Como decía Clara, la Intersocial es abierta y
no  nos  acercamos  en  particular  a  un  sector
político,  sino  que  lo  hicimos  con  todos  los
ediles y todas las edilas.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Continúa  en  el  uso  de  la
palabra el señor Edil Efraín Soto.
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EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

En cuanto a la integración de la Intersocial,
¿es cerrada o está abierta para todos aquellos
que  se  quieran  acercar,  ya  sean
organizaciones o personas que tengan ganas
de trabajar en algo diferente?

SEÑORA CLARA GUTIÉRREZ.  La Intersocial está y
siempre  va  a  estar  abierta  para  personas
particulares, para colectivos, para espacios de
trabajadores,  y  si  una  empresa  se  quiere
sumar,  será  bienvenida.  Todos  vivimos  en  el
mismo departamento y que haya un espacio de
articulación  que  esté  conformado  de  manera
diversa, es lo mejor que nos puede pasar. Así
que,  si  alguno  de  ustedes  tiene  ganas  de
acercase, será bienvenido.

EDIL JAVIER GUTIÉRREZ. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Javier Gutiérrez.

EDIL  JAVIER  GUTIÉRREZ.  Muchas gracias, señor
Presidente.

Quiero agradecerles a los representantes de
la Intersocial por estar presentes en esta sala,
también  a  todos  los  compañeros  que  están
afuera de la Junta Departamental que los están
acompañando en esta movilización y que, por
motivos de la emergencia sanitaria, no pueden
ingresar.  Sin  duda que  para  nosotros  y  para
ustedes,  como  organización  social,  es
importante  esta  instancia.  En  el  marco  de  lo
que  es  el  funcionamiento  de  la  Junta
Departamental,  para  nosotros  es  vital  la
presencia  de  organizaciones  como  la  de
ustedes.

Recién plantearon la necesidad de tener un
intercambio con los representantes que fueron
electos por la ciudadanía y que hemos tenido la
responsabilidad, en el acierto o en el error, de
definir  los  destinos  del  departamento  durante
cinco  años.  En  setiembre  van  a  haber  otros
representantes  que  van  a  tener  la  misma
responsabilidad  de  dirigir  los  destinos  del
departamento.  Para  eso  es  importante  el
vínculo  con  la  sociedad  y  con  las
organizaciones  que  la  sociedad  tiene  en  el
funcionamiento cotidiano.

Me  alegra  mucho  la  heterogeneidad  que
tiene la Intersocial, que reúne a organizaciones
de  diversa  índole  y  de  diverso corte
generacional,  hay  una  importante
intergeneracionalidad  que  hace  a  la
construcción de la identidad y de la memoria
colectiva de nuestro departamento y de nuestro
país.

Tuve  la  suerte  de  participar  de  las  dos
actividades  fundacionales  de  la  Intersocial,
tanto en la del 20 de mayo como en la de 27
junio,  como  participante,  como  espectador  y
como un ciudadano más que se arrimó a una
movida organizada por ustedes.

Esas  dos  instancias  fueron  muy
emocionantes  para  todos  aquellos  que  han
seguido de cerca el tema de los desaparecidos.
Lo han dicho algunos compañeros que trabajan
más en el mano a mano con las personas, pero
tener  la  posibilidad  de  reconocerlo
públicamente  es  importante;  quiero  decirles
que  fueron  dos  excelentes  actividades.  Los
felicito  por  ellas,  y  me  parece  que  es
imprescindible  seguir  pensando  cosas  que
hagan a la construcción de la identidad y de la
memoria, también a la construcción del futuro
de San José, de las cosas que nos pasan en el
día  a  día  y  de las cosas  que nos  queremos
proyectar.

Considero  que  ese  ámbito,  que  es  de
trabajadores,  de cooperativistas,  de militantes
sociales de diversa índole, militantes culturales,
tiene mucho para decidir en la proyección del
San José que queremos para el futuro. No solo
se  construye  política  desde  los  ámbitos
políticos  partidarios,  la  política  trasciende  las
fronteras  de  los  partidos  políticos  y  las
organizaciones  de  la  sociedad  civil  tienen
mucho para decir y para aportar.

 Es  importante  que  exista  en  el
departamento de San José organizaciones de
estas  características.  Algunos  tendrán  más  o
menos  simpatía  con  otras  organizaciones,
quizás  en  este  lugar  haya  muchos  que  no
sientan simpatía con esta organización, como
nosotros no tenemos simpatía con otras. En la
diversidad  está  la  construcción  de  la
comunidad en  la  que vivimos,  que tiene que
tener diálogo, apertura y puntos de encuentro.
La política partidaria puede ser una, pero lo que
ustedes están construyendo es fundamental.

Obviamente que la Junta Departamental va
a recoger estos trece puntos, muchos son de
carácter  departamental,  hay  cosas  que
nosotros  podemos  hacer  como  Gobierno
Departamental,  algunas  corresponderán  al
Ejecutivo y será responsabilidad del Legislativo
el  contralor  de  ellas,  y  otros  deberán  ser
tratados por el Gobierno Nacional.

Como en este reciento somos todos actores
políticos, tenemos nuestros vínculos con gente
que toma decisiones en el Gobierno Nacional.
No  es  la  primera  vez  que  esta  Junta
Departamental le sugiere cosas a un ministerio.
En  el  período  pasado  recuerdo  varias
instancias  donde  la  Junta  Departamental  se
pronunció  exigiéndole  a  algunos  ministerios
cosas para hacer en el departamento. Quizás
podamos  hacer  algo  en  ese  sentido  para
ayudar a mejorar la situación y las condiciones
de vida de los josefinos.

Reitero  el  agradecimiento  por  la  actividad
que vienen desarrollando en el departamento.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL GERMÁN GONZÁLEZ. Pido la palabra.
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SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Germán González.

EDIL GERMÁN GONZÁLEZ. Muchas gracias, señor
Presidente.

Bienvenidos a los invitados.

La  Intersocial  tiene  una  gran  participación
en la ciudad de San José y es heterogénea,
participan  grupos  feministas,  el  Plenario  de
Trabajadores, integrantes de  FUCVAM,  pero le
voy a preguntar a Clara y a Andrea cuál ha sido
el  trabajo  y  el  desarrollo  de  la  Intersocial  en
otras localidades. Sabemos que en Ciudad del
Plata se viene trabajando con ollas populares,
pero cuál ha sido el trabajo, el desarrollo y el
contacto en otras localidades como Rodríguez,
Libertad, Ciudad del Plata y con las localidades
más chicas, y cómo ha sido el relacionamiento
y  la  participación  de  las  organizaciones
sociales  en  la  Intersocial  y  en  esa  red  de
trabajo a la que hacía referencia Clara.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor
Ruben Villafán.

SEÑOR  RUBEN  VILLAFÁN. Buenas  noches  para
todos.

Nosotros  vivimos  en  una  ciudad  bastante
compleja,  y  más  allá  de  que  haya  muchas
fábricas,  la  pandemia  nos  ha  puesto  en  una
situación  bastante  difícil.  La  Intersocial  hace
tiempo que viene tratando de armarse, porque
siempre  hacemos  actividades  con
organizaciones sociales, se hace la Campaña
del Abrigo, se trabaja para el Día del Niño o le
damos una mano al vecino que se le prendió
fuego la casa, pero no hacemos todo a la vez.

Esta pandemia generó que el 27 de marzo
se armara la Intersocial, y nos juntamos en pos
de tratar de llevar un plato de comida a algunos
compatriotas. Es una situación muy compleja,
porque Ciudad del Plata tiene más de cuarenta
mil habitantes y más de mil cuatrocientos viven
en la zona de Delta El Tigre y hacen zafras o
trabajan en el  medio  rural,  y  la  mitad de los
jubilados cobran alrededor de trece mil pesos
mensuales y hacen feria.

Desde  el  20  de  marzo  se  empezaron  a
armar  las ollas  populares y  hasta  hace unos
días  había  por  semana  tres  mil  seiscientas
viandas,  la  mayoría  son  para  las  personas
mayores y para los niños. En realidad, como se
dijo,  muchos  vecinos  se  pusieron  al  hombro
esa  patriada,  porque  es  a  pulmón.  Estamos
rodeado de diferentes organizaciones sociales,
por ejemplo, hay otras intersociales, hay ONG,
sindicatos,  iglesias  y  organizaciones  de
jubilados también, que no han podido participar
de forma presencial,  pero sí  han colaborado.
Todos están tratando de solucionar, día a día,
el  tema  del  alimento  para  las  personas  más
afectadas.

Reitero,  es  una  ciudad  con  cuarenta  mil

habitantes  y  es  bastante  compleja.  Yo
pertenezco  a  un  sindicato  metalúrgico,  el
UNTMRA, y muchos de nuestros compañeros
están yendo a comer  a  esas  ollas  populares
porque  están  trabajando  tres  veces  a  la
semana. Hay jefas de hogar que van también,
porque al disminuirles los ingresos, no pueden
pagar el alquiler y alimentarse.

Muchas veces nos sentimos solos, más allá
de que hayamos tenido reuniones con actores
políticos. Se están haciendo unas veinte ollas
populares, y nos plantearon que en el mes de
julio  sería  la  última donación  que vendría  de
parte  de  la  Intendencia.  Ahí  se  nos  va  a
complicar enormemente. Antes las donaciones
duraban quince días y se cocinaba tres veces
por semana, ahora cocinamos un día y no nos
queda prácticamente nada.

Me alegro que se hiciera esta sesión para
trasmitir lo que nos está sucediendo. A Ciudad
del Plata se la conoce por las cosas malas que
pasan  y  nunca  por  las  cosas  positivas,  ese
estigma  lo  tenemos,  pero,  en  realidad,  hay
mucha gente y organizaciones que ponen más
que el hombro, y eso no se nota. Quería dar
como un pantallazo de lo que nos sucede y lo
que queremos lograr como Intersocial, y que se
repique en las demás intersociales.

Nos  juntamos  con  colectivos  de  Libertad,
pero  hay  que  entender  que  somos  todos
trabajadores y  que a nadie le  sobre la plata.
Estamos en esa disyuntiva.

¿No sé si era eso lo que usted preguntaba?

EDIL GERMÁN GONZÁLEZ. Le faltó contestar sobre
el nexo entre la red.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ. La  Intersocial  San
José  de Mayo,  como nueva que es,  está  en
comunicación  con  distintas  intersociales.  En
nuestro  departamento  hay  diversidad  de
población. En San José de Mayo existen ollas
populares,  pero  la  mayoría  se  realizan  en
Ciudad del Plata y Delta El Tigre.

Entonces,  la  diversidad  de  población  que
existe  en  el  departamento  ha  hecho  que  se
formen intersociales por varios lados. Estamos
en  comunicación  permanente,  en  este  caso,
con  Ciudad  del  Plata.  Hay  estudiantes  de
Libertad que también nos acompañan en el día
de hoy.

Todos  sabemos  que  la  población  es
diferente en cada localidad, por ejemplo, la de
San José es distinta a la de Ciudad del Plata,
pero  tienen  que  ser  atendidas  todas  las
localidades  por  igual.  En  este  contexto  de
emergencia  sanitaria  y  económica,  tenemos
que  ver  de  qué  manera  el  Gobierno
Departamental, además de la colaboración que
ha  dado  a  distintas  ollas  populares,  puede
contener a toda la población; a la de San José
de  Mayo,  a  la  de  Delta  El  Tigre,  a  la  de
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Libertad, a la de Rafael Peraza, a la de Villa
María, etcétera.

Este trabajo que estamos realizando es en
conjunto  con  trabajadores,  con  trabajadoras,
con estudiantes, con jubilados, pero qué lindo
sería  que  nuestros  representantes
departamentales  también  se  involucraran  de
esa manera.

SEÑOR  RUBEN  VILLAFÁN. Les  voy  a  brindar  un
dato,  nosotros  tuvimos  dos  reuniones  con  el
señor  Intendente  Pedro  Bidegain,  y  como
movimiento  sindical  entendemos  que  no
queremos  asistencialismo,  no  hay  nada  más
denigrante que ir a una olla popular a pedir un
plato  de  comida.  Le  planteamos  que  nos
vinculara  con  INEFOP para  capacitar  a
compañeros y a vecinos que van a comer a las
ollas  populares  que  se  realizan.  Trabajamos
con algunas empresas de Ciudad del Plata e
hicimos un proyecto,  que estaba encaminado
para que emplearan a compañeros que están
dentro de la bolsa de trabajo.

Vamos a tener una reunión. Aparentemente
la responsable de INEFOP ya no está. Nosotros
estamos esperando que la  Dirección General
de  Políticas  Sociales  nos  llame  nuevamente
para  ver  si  podemos  llevar  adelante  esa
propuesta.  Más  allá  ollas  populares  que  se
hacen  y  la  renta  básica  que  estamos
solicitando,  también  entendemos  que  los
vecinos  y  los  compañeros  se  tienen  que
capacitar.  Si  hay  una  empresa  que  nos  está
diciendo  que  capacitemos  gente  porque
cuando la necesiten van a recurrir a esa bolsa
de trabajo, hagámoslo. Me parece que es un
problema  de  toda  la  comunidad  del
departamento.

Lo digo para que vean que no es solo pedir
y pedir, sino que queremos que todos podamos
salir de esta situación.

EDILA ANA GABRIELA FERNÁNDEZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Edila Ana Gabriela Fernández.

EDILA ANA GABRIELA FERNÁNDEZ. Gracias, señor
Presidente.

En primer lugar,  muchas gracias por estar
acá,  celebro  profundamente  que  estén,  la
creación y el trabajo que están haciendo.

Me uno a las palabras del señor Edil Javier
Gutiérrez,  también  participé  de  las  dos
actividades, de la del 20 de mayo y de la del 27
de  junio,  que  fueron  a  nivel  personal  muy
movilizantes.

San José es un departamento que le cuesta
mucho  la  articulación  social,  la  coordinación
entre  las  distintas  instituciones  políticas,
sociales y gubernamentales,  no nos vamos a
detener  ahora  a  dar  las  explicaciones,  pero
creo  que  cuando  surge  desde  los  distintos

movimientos  sociales  un  espacio  de
coordinación  y  de  articulación,  que
seguramente tenga mucho que ver esta crisis
que estamos atravesando, debemos celebrarlo.

Agradezco  también,  y  me  parece  que  es
algo a valorar por todos los ediles y las edilas
que  estamos  en  esta  Casa,  los  puntos  que
ustedes  trajeron,  porque,  sin  duda,  son  una
reflexión sobre lo que está pasando. También
es una reflexión desde el colectivo, que puede
ser compartida o no, pero hay un trabajo que
se viene haciendo, no son cosas que se dicen
al azar. 

Muchas  veces,  desde  estos  lugares
políticos, nos hace falta vincularnos con estas
cuestiones sociales que están surgiendo y con
el  sentir  de  la  gente  de  las  distintas
organizaciones,  mucho  más  cuando  se
presenta un documento como este.

 La  emergencia  sanitaria,  como  toda
emergencia,  tiene  consecuencias  sociales,  y
eso es lo que nos está pasando, y  creo que
nadie es ajeno a eso.  También sabemos que
esas consecuencias sociales quienes más las
sufren  son  aquellas  personas  que  están  en
mayor  situación  de  desventaja.  Y  eso  se
comprueba en cualquier otra situación de crisis
o de emergencia que surja.

Las desigualdades que teníamos antes que
empezara esto de la pandemia hacen que hoy
esos  impactos  sean  desiguales.  Cuando  el
compañero se refería a una mujer cabeza de
familia que queda desempleada y tenía que ir a
comer a una olla popular,  evidentemente esa
situación es de desigualdad. Me quiero detener
en esto porque sabemos que las situaciones de
crisis  y  de  emergencia  impactan  en  mayor
medida  en  las  mujeres  y  en  los  niños.  Las
emergencias vuelven más pobres a las mujeres
y, en este momento, en Uruguay y en todo el
mundo, se está diciendo y se está evaluando
eso como una consecuencia.

Como  mencioné  anteriormente,  sabemos
que de las crisis no salimos individualmente, y
si  queremos  hacerlo  nos  devora  la  máquina,
por lo que vuelvo a celebrar este espacio que
están promoviendo desde la Intersocial.  Creo
que  esto  tiene  que  servir  para  fortalecernos
entre  todos,  como  así  también  a  la  Junta
Departamental. 

Por último, si bien no está relacionado con
los puntos que ustedes trajeron, no puedo dejar
de mencionar que hoy es el Día Mundial contra
la Trata de Personas. En Uruguay, la trata de
personas, según el informe de 2019, la sufren
mayoritariamente  las  mujeres  y  las  niñas,  y
tiene  cara  de  explotación  sexual.  Las
situaciones de crisis económica aumentan los
riesgos  de  caer  en  redes  de  trata  de
explotación sexual, y esto no es algo traído de
los pelos, sino que es algo comprobado, y vaya
si  en  nuestro  departamento  también  existen
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esas redes.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

EDIL SERGIO DOGLIO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Sergio Doglio.

EDIL  SERGIO  DOGLIO.  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

En  primer  lugar,  me  gustaría  darles  la
bienvenida a las compañeras y compañeros de
la Intersocial, con quienes tuvimos el gusto de
trabajar juntos en otras actividades.

Quisiera,  además,  agradecer  este  espacio
que están brindando, no solo para el Cuerpo,
sino también para la sociedad, porque muchas
veces hay actividades de la Intersocial que, si
bien  son  muy  amplias,  no  llegan  a  todo  el
mundo,  y  esto  se  está  produciendo  en  un
ámbito  departamental,  pero  también  tiene
alcance nacional, porque es para todos.

Concretamente, quisiera saber si tuvieron la
posibilidad de tener alguna reunión con algún
representante del Gobierno Nacional.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene la palabra la señora
Andrea García.

SEÑORA ANDREA GARCÍA. Desde la Intersocial de
San  José  de  Mayo  no  hemos  tenido  ningún
acercamiento con las autoridades nacionales, y
este es el primer acercamiento con autoridades
departamentales.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ. Si  bien  no  es  por
apurar  el  tratamiento de este  tema,  sabemos
que a las veinte hay una actividad planteada de
la Comisión de Género...

(Dialogados).

¡Ah, bien! ¡La cambiaron para las veintiuna!
Siendo así,  continuamos.  Queremos dejar  en
claro que la Intersocial trasciende los partidos
políticos,  por  eso,  cuando  surgió  la  idea  de
pedir esta sesión extraordinaria, lo que hicimos
fue  comunicarnos  con  los  dirigentes  de
bancada,  porque  convivimos  todos  en  este
departamento,  entonces  la  primera
aproximación  tiene  que  ser  local.  Tal  vez
podamos  aprovechar  el  nexo  que  tienen
ustedes  como  legisladores  y  legisladoras
departamentales con el Gobierno Nacional para
luego si poder tener un encuentro a este nivel.
Si  se  diera,  bienvenido  sea,  pero  ahora
creemos  que  tenemos  que  tener  un
acercamiento  con  las  autoridades  locales.

Capaz que los compañeros de Ciudad del
Plata  han  tenido  reuniones  a  nivel  nacional,
porque,  como  dijimos  hace  unos  minutos,  la
realidad  de  esa  localidad  es  distinta  a  la

realidad de San José de Mayo.

SEÑOR  RUBEN  VILLAFÁN. Nosotros  llegamos  a
tener audiencias con el Intendente dos veces,
primero en Ciudad del Plata y después acá, en
la capital departamental. También nos reunimos
con  la  gente  de la  Dirección  General  de
Políticas Sociales, quienes, en la última reunión
que tuvimos en el Plan Juntos, nos presentaron
a Mauricio Pereira, que representaba al MIDES.

Para completar  lo  que veníamos diciendo,
quisiera agregar que nosotros con la Dirección
General  de  Políticas  Sociales  no  tenemos
diálogo, decidieron no tener más con los que
habíamos quedado responsables de coordinar
en las necesidades que estamos pasando.

EDIL  SERGIO  DOGLIO. Lo  decía  porque  no
solamente  hay  puntos  que  dependen  de  la
gestión  departamental,  sino  también  a  nivel
nacional.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ. ¡Claro!  Es  como
decían Efraín, Javier y Ana Gabriela, la idea de
los trece puntos que conforman la plataforma
de  la  Intersocial  es  que  ustedes,  como
representantes  departamentales,  puedan
hacerla  propia,  discutirla  y  ver  si  se  pueden
encontrar  alguna  solución  en  lo  que  a  nivel
departamental refiere.

Como  dijimos,  si  existe  una  articulación
entre  la  Junta  Departamental  y  el  Gobierno
Nacional, nos gustaría que pudieran hacer de
puente,  porque  claro  que  hay  cosas  que
escapan  al  ámbito  departamental,  es  lo  que
hablábamos con los dirigentes de bancada.

SEÑORA  ANDREA  GARCÍA. Como  dijimos  al
principio, nosotros sabemos que hay cosas que
escapan  al  nivel  departamental.  Pero,  como
decía  Clara,  no  vamos  a  saltear  los  pasos,
porque no nos parece correcto no consultarlos
a  ustedes,  que  son  los  representantes
departamentales.

La Intersocial está para articular con quien
que sea, pero la idea es conversarlo, para ver
hacia dónde y con quiénes. El primer peldaño,
en  ese  sentido,  son  ustedes,  es  decir,  los
representantes departamentales.

EDIL MARIO GUERRA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Mario Guerra.

EDIL  MARIO  GUERRA. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

En primer lugar, agradecemos la presencia
de  los  representantes  de  la  Intersocial,  a
quienes felicitamos porque están muy buenas
las propuestas.

Simplemente, quisiera hacer una pregunta.
Se  dijo  que  con  la  Dirección  General  de
Políticas Sociales no hay diálogo, pero ¿nunca
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lo hubo o es que ahora no hay?

SEÑOR RUBEN VILLAFÁN. No, sí hubo diálogo. La
última vez que tuvimos diálogo fue por el Plan
Juntos,  hace  más  o  menos  un  mes,  y  ahí
acordamos tener  una  reunión  con  la
responsable  de  INEFOP, para  buscar  perfiles
de  capacitaciones  futuras  enfocadas  para
personas  que  van  a  ollas  populares.  Lo  que
pasó  fue  que  nos  llamó  la  compañera
encargada  de  ese  tema  y  nos  dijo  que  se
terminaba el contrato y que estaban esperando
que se hiciera otro,  por lo que esos planteos
quedaron nulos.

Y después pasó que hubo un ida y vuelta
con  una  compañera  que  todo  lo  que  fueran
donaciones  para  las  ollas  las  llevábamos
nosotros y ahí se terminó la cosa. En realidad,
no hay un diálogo fluido.

EDIL  MARIO  GUERRA. Se lo consultaba porque,
sin  querer  hacer  política,  el  equipo  de  El
Sumate  compramos  sesenta  y  seis  canastas
en  Cooperativa  Río  de  la  Plata  de  Rafael
Peraza,  y  fueron  destinadas,  a  través  de  la
Dirección  General  de  Políticas  Sociales,  a
Ciudad del Plata.

SEÑOR  RUBEN  VILLAFÁN.  Claro,  pero  eso  es
diferente. Ellos no llevan canastas. Nosotros le
pasamos un informe el  27 de marzo con las
diferentes ollas populares que se hacían y los
días que se cocinaba. En una reunión con el
Intendente, en al que estaba Ana Bentaberri, se
consultó con merenderos de la zona y se hizo
como un menú, y eran lo que ellos llevaban. Es
decir, nosotros le decíamos, por ejemplo, que
se  cocinaban tres  veces  por  semana y  ellos
llevaban los insumos a granel para esas tres
veces.  Así  estábamos  trabajando,  pero
después eso cambió.

También  tenemos  que  ser  honestos,  ellos
en  el  Plan  Juntos  nos  dijeron  que  iban  a
colaborar  hasta  julio  y  que  después  iban  a
apostar  a  las  canastas.  Cuando  fue  el
Intendente  varios  vecinos  les  dijeron  que  la
canasta no era  viable,  porque había hogares
que no tenían ni gas ni leña. Entonces, entre
todos,  en  la  comunidad,  nos  asegurábamos
que se llevaran la comida.

EDIL MANUEL LARREA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Manuel Larrea.

EDIL  MANUEL  LARREA. Muchas  gracias,  señor
Presidente.

En  primer  lugar,  quisiera  agradecer  la
deferencia,  más  allá  de  la  movilización
organizada,  de  venir  a  esta  sala,  que  es  la
Casa del pueblo.

Decían  que  en  breve  iban  a  haber  otros
ediles  y  otro  gobierno,  pero,  en  realidad,  la

Junta  Departamental  representa  la
institucionalidad.  Es  decir,  nosotros  estamos
ocupando  hoy  estos  cargos  y  somos  los
representantes del pueblo, y aunque en unos
meses  sean  otras  personas  quienes  los
ocupen,  esta  seguirá  siendo  la  Casa  del
pueblo. Ni que hablar que cuando el Cuerpo se
integra  por  otras  personas  se  le  da  otra
impronta,  que termina resultando en un perfil
determinado,  pero  la  institucionalidad  es  del
Cuerpo.

Hoy estamos aquí  alegres  y  creemos que
es motivo de celebración que estemos reunidos
y que con el respeto, la altura y la cordialidad
que se merece este órgano democrático, y que
se pueda conversar sobre determinados puntos
que  estiman  pueden  modificar  la  realidad,
porque,  en  definitiva,  de  eso  se  trata  la
actividad política. 

La prioridad de cada tema quizás dependa
de los diversos enfoques que les podamos dar,
pero creo que en el fondo todos estamos de
acuerdo con que hay que mejorar, porque, por
ejemplo,  poder  tener  acceso  a  un  plato  de
comida digna es uno de los postulados básicos,
un derecho humano fundamental.

Ni  que  hablar  que  los  trece  puntos
presentados deberán ser evaluados, alguno de
los  cuales,  dicho  sea  de  paso,  ya  han  sido
trabajados en la Junta Departamental. El tema
del dos por ciento de los préstamos para las
cooperativas  es  de  larga  data,  incluso,  se
discutió en la legislatura pasada en esta misma
sala.

También  hay  que  decir  que  el  Gobierno
Nacional ha diferido el pago de las cuotas de
las  cooperativas  para  más  adelante,  lo  cual
podrá  no ser  suficiente,  pero es  una  medida
que se ha tomado que está ayudando al bolsillo
de los cooperativistas,  que tantas dificultades
tienen por el tema del trabajo.

Obviamente,  también  hay  otras  medidas
que son  de perfil  nacional,  pero  que pueden
llegar a ser planteadas a nivel departamental,
como las relaciones laborales, que es un tema
sobre el cual esta pandemia nos ha dejado un
sinfín  de  enseñanzas,  de  cuestiones  que
resolver,  así  como  también  nos  ha  hecho
apreciar  la  importancia  de  la  negociación
colectiva,  de  tener  capacidad  de  acción,  de
resolver los conflictos en forma civilizada.

Esta Junta Departamental hace poco recibió
a los trabajadores de CITA, quienes expusieron
su  situación,  y  hubo  unanimidad  entre  los
señores  ediles  que  el  tema  se  tratara  en  la
Comisión de Legislación y Asuntos Laborales.
Pero resultó que cuando la comisión se estaba
preparando  para  hacerlo,  convocando  a  la
empresa,  llegó  la  grata  noticia  de  que  había
resuelto  el  conflicto.  Obviamente  eso  fue
motivo  de  alegría  y  de  celebración,  porque
estamos ante una coyuntura extremadamente
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difícil,  donde de parte de actores sociales se
plantean  un  sinnúmero  de  demandas.  Como
integrante  del  partido  que  gobierna  a  nivel
nacional, debemos decir que se han dado las
respuestas  que  se  pudieron  dar.  Quizás  no
sean  suficientes,  pero  se  está  trabajando  al
respecto,  utilizando  la  máxima  cantidad  de
recursos de los que se puedan disponer, hasta
se  han  utilizado  los  recursos  del  Estado  en
forma transversal. Sin ir más lejos, el Ministerio
de Defensa Nacional ha puesto a disposición
sus  instalaciones  para  atender  en  estas
circunstancias especiales de frío. A través del
MIDES,  se ha prestado asistencia y  brindado
alimentos,  lo  que  no  solo  se  ve  en  el
departamento, sino en todo el país.

Evidentemente, y hablo en forma personal,
pero  creo  que  también  en  representación  de
los demás señores ediles de mi partido, en esta
Junta  Departamental  tenemos  el  compromiso
de  trabajar  sobre  estas  propuestas,  en  el
disenso  o  en  el  consenso,  porque  en  toda
democracia se puede estar o no de acuerdo. 

Quizás sea el tema de la cultura por dónde
debamos empezar, así como por el del turismo,
que son sectores que se encuentran como si
les  hubiera  pasado  un  tsunami  por  encima.
Indudablemente, las respuestas que podamos
dar serán paliativas, quizás a la espera de que
se vuelvan a reactivar ambos sectores, porque,
por  más  que,  por  ejemplo,  se  resuelva  abrir
nuevamente  los  cines  y  los  teatros,  que  se
reactiven  va  a  depender  de  que  la  gente
concurra  a  esos  escenarios,  porque  como
todavía  continuamos  teniendo problemas  con
esta pandemia que estamos viviendo muchas
personas van a preferir no ir.

Por otro lado, estamos en un período muy
especial,  como  es  el  reinicio  de  las  clases
luego  de  las  vacaciones  de  julio.  Todavía  el
porcentaje de asistencia a clases, más allá de
que es mayor a cuando se reiniciaron, no está
ni cerca del número de asistencia obligatoria.
Hay un montón de circunstancias que motivan
que tengamos que trabajar, que poner pienso y
músculos para poder involucrarnos en buscar
las soluciones que la gente precisa.

Está  muy  bien  que  representantes  de  los
vecinos  del  departamento  de  San  José,  que
creo  que  comparten  el  anhelo  de  todos  los
vecinos  del  Uruguay,  trasmitan  aquí  sus
inquietudes.  Creo que habla bien del sistema
político que se siente en una mesa y que se
ponga a trabajar sobre estos planteos y, como
dijo el Edil Javier Gutiérrez, quizás haya otras
organizaciones  que  pongan  énfasis  en otros
puntos  de la  realidad,  con lo  que se puedan
extender las consideraciones que se hagan.

Saludo  y  agradezco  su  comparecencia  y
reitero  nuestro  compromiso  de  trabajar;  creo
que la moción que se va a hacer llegar a la
Mesa va dirigida en ese sentido.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

EDIL EFRAÍN SOTO. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Efraín Soto.

EDIL  EFRAÍN  SOTO.  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

No sé  si  soy  el  último señor  edil  anotado
para hacer uso de la palabra...

SEÑOR PRESIDENTE. Hasta ahora, sí.

EDIL  EFRAÍN  SOTO.  En  primer  lugar,  quiero
agradecer...

SEÑOR  RUBEN  VILLAFÁN. ¿Me  permitiría  una
interrupción?

EDIL EFRAÍN SOTO. Sí.

SEÑOR  RUBEN  VILLAFÁN.  Gracias.  No  quiero
dejarlo para después y olvidarme.

 Quisiera hablar sobre un flagelo que tenemos
a nivel país y que en este departamento tiene
especial  relevancia,  como  lo  es  la  violencia
hacia las mujeres, niños y adultos mayores.

Nuestra  preocupación,  y  aprovecho  esta
instancia  para  plantearlo,  es  saber  qué  va  a
pasar con el MIDES. Me parece que es un tema
que tenemos que plantearlo, porque Ciudad del
Plata  es  una  de  las  zonas  donde  más
denuncias de violencia doméstica se hacen, y
nosotros,  como  movimiento  sindical,  al  igual
que otras organizaciones sociales, cobijamos a
la  compañera  o  vecina  que  la  sufre,  pero
después no tenemos adónde ir.

No sé si se puede trabajar en este sentido,
pero quise mencionarlo porque el setenta por
ciento de nuestro colectivo está integrado por
mujeres, por lo que a diario vemos varios tipos
de violencia. Nos parece importante preguntar
qué va a pasar con el MIDES, porque, como ya
mencioné,  nos  presentaron  un  director  y
después, cuando quisimos comunicarnos para
saber cómo íbamos a trabajar, quedamos en un
limbo,  y  las  compañeras  muchas  veces  nos
piden propuestas y no las tenemos. Creo que
este debería ser un tema que debe analizarse
a nivel país.

Después, con respecto a lo que planteaba el
señor edil, me gustaría comentar que este mes
entraron  ciento  setenta  mil  trabajadores  al
Seguro de Paro. Hay una proyección de que al
mes  de  enero  o  de  febrero  la  cifra  de
desocupados va a ser de veinte mil personas.
¿A qué voy con esto? Según un estudio de la
CEPAL, de  un  total  de  diecisiete  países,
Uruguay es el país que menos esfuerzo fiscal
hizo, algo así como el siete por ciento del PBI,
para  paliar  la  crisis  económica debido  a  la
pandemia por el COVID-19.
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Como  dijo  la  señora  edila,  no  es  que
planteamos  el  tema  de  la  renta  simplemente
porque se nos ocurrió, sino que hay un estudio
atrás,  que  se  puede  discutir,  buscando
entender el porqué. Porque si en nuestro país,
que tiene un fondo COVID-19, no se gasta ni el
uno por ciento para combatir el virus y todo lo
que  genera,  no  vamos  a  cubrir  todo  lo  que
necesitamos, porque la situación es más grave
de lo que parece.

Como decía,  si  estamos hablando de una
proyección  de  que  acá a enero  van a haber
veinte mil  desocupados,  tenemos que pensar
cómo nos reconstruimos.

SEÑORA  CLARA  GUTIÉRREZ. Quisiera  agregar
algunas cosas.

Sobre lo que expuso el Edil Manuel Larrea,
en  relación  a  distintas  soluciones  que  el
Gobierno  Nacional  ha  dado  en  esta  crisis
económica,  ponemos  como  contraposición  el
informe  de  la  CEPAL al que  recién  hacía
referencia el compañero.

Con estos trece puntos lo que queda claro
es que lo que se ha hecho no es suficiente, y
por  eso  desde la  Intersocial  queríamos tener
este  intercambio  con  los  legisladores
departamentales,  porque  tal  vez  a  nivel
departamental  se pueda hacer algo más. Por
ejemplo,  cuando  hablamos  del MIDES,
esperando que se nombre una nueva directora
del  INEFOP, nos preguntamos: ¿hay gente en
situación de calle? Sí, la hay. ¿El Ministerio de
Defensa Nacional  abre sus puertas para que
puedan  pasar  la  noche  en  alguna  de  sus
dependencias? Sí, es real. Pero tenemos que
ver qué pasa a nivel del departamento, porque
antes  buscando  que  puedan  existir  refugios,
pero  en  febrero,  por  ejemplo,  se  cerró  uno.
Antes  había  uno,  pero  se  cerró  en  febrero.
Ahora parece que se van a alquilar unas camas
en el hotel.

A nivel nacional hay una respuesta, que nos
parece poca, pero, a nivel departamental, ¿qué
podemos  hacer  para  sobrellevar  esta  crisis
sanitaria y económica?

SEÑOR  PRESIDENTE.  Continúa  el  señor  Edil
Efraín Soto.

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

Me solicita  una  interrupción  el  señor  Edil
Manuel Larrea y se la concedo.

SEÑOR PRESIDENTE. En uso de una interrupción,
tiene la palabra el señor Edil Manuel Larrea.

EDIL  MANUEL  LARREA. Muchas  gracias,  señor
Presidente. Muchas gracias, señor Edil.

Con  respecto  al  tema  de  violencia
doméstica,  justo  hoy  la  Comisión  Género,  si
bien se reunió hace unos días, va a enviar un
informe referenciando la importancia de que el

departamento de San José tenga un servicio de
hogar transitorio para las víctimas de violencia
doméstica, que es un proyecto presentado por
una  profesional  que  trabaja  en  esa  área.  En
esta Junta Departamental estamos trabajando
en este sentido y destacamos la importancia de
prestar ese servicio.

En cuanto a Ciudad del Plata, también una
señora  edila  planteó  el  mes  pasado  la
importancia de tener un juzgado especializado
en violencia doméstica, que es un reclamo que
se hace desde hace mucho tiempo, y seguimos
insistiendo porque creemos que lo necesitamos
para dar una buena respuesta.

No es que quiera entrar en una polémica,
sino,  simplemente,  que  en  relación  a  la
violencia  de  género,  que  es  un  flagelo
realmente  importante,  que  requiere  el
compromiso de todos los actores, nacionales y
departamentales,  esta  Junta  Departamental
está trabajando y haciendo cosas a través de la
Comisión de Género.

Gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Continúa  en  el  uso  de  la
palabra el señor Edil Efraín Soto.

EDIL EFRAÍN SOTO. Gracias, señor Presidente.

La verdad es que es de recibo todo lo que
se ha dicho en sala en la noche de hoy.

Indudablemente,  esta  Casa  va  a  tomar
estos  trece  puntos  que  plantean,  los  va  a
trabajar  y  estudiar  en comisión para  ver  qué
respuesta se puede dar.

Creo que hoy todos, como ciudadanos del
departamento,  debemos  felicitarnos,  porque
esta  joven  Intersocial  tiene  muy  buenas
intenciones,  y  porque,  más  allá  de  que
obviamente cuando algo es nuevo se pueden
cometer errores, de lo que nadie está libre, está
claro  que hay gente con mucha capacidad y
experiencia. Espero que no sea esta la última
vez que los tengamos por esta Casa, ya sea en
esta legislatura o en la que viene.

Me siento feliz de poder contar con ustedes
hoy aquí y de haber sido parte de las primeras
conversaciones  para  que  hicieran  acto  de
presencia en esta Casa.

Señor Presidente: si ningún otro señor edil
tiene alguna consulta para con ellos...

SEÑOR PRESIDENTE. La señora Andrea García le
está solicitando una interrupción.

EDIL EFRAÍN SOTO. Sí, cómo no.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Andrea García.

SEÑORA  ANDREA  GARCÍA. Perdón  por
interrumpirte, Efraín.
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En realidad, quisiera volver a mencionar que
la idea de la Intersocial es articular y trabajar en
conjunto.  No  desconocemos  lo  que  se  está
haciendo,  pero  me  parece  que  intercambiar
opiniones es positivo. Como dijo Efraín, en todo
lo que es nuevo se cometen errores,  pero la
idea  es  seguir  para  adelante,  ver  en  qué  le
erramos y seguir conversando.

Nuestra  idea  es,  entonces,  seguir
dialogando,  trabajando  juntos.  Volvemos  a
repetir que no pretendemos hacerlo solamente
con  un  sector  político,  sino  con  todos  en
general,  porque  creo  que  todos  somos
importantes en el departamento, y el trabajo en
conjunto  es  lo  que  nos  motiva  a  seguir
adelante.

Por último, quisiera agradecerles el tiempo
que  nos  cedieron  y  recordarles  que  en  el
documento  que  les  dejamos  está  el  correo
electrónico  de  la  Intersocial,  los  números  de
contacto, y estamos a las órdenes para lo que
podamos  hacer  juntos  o  en  lo  que  podamos
ayudar desde nuestra parte.

 CUARTO INTERMEDIO

SEÑOR  PRESIDENTE. Señores  ediles:  pongo  a
consideración  un  cuarto  intermedio  de  diez
minutos  para  despedir  a  los  invitados  y
continuar con el tratamiento del tema. 

Se somete a votación. Quienes estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.

La  Junta  Departamental  pasa  a  cuarto
intermedio.

(Es la hora 20:08).

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a sala).

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala,
continúa la sesión.

(Es la hora 20:11).

Se ha hecho llegar a la Mesa una moción.
Secretaría le da lectura.

(Se lee).

MOCIÓN
La Junta Departamental de San José, resuelve
pasar lo expuesto por la Intersocial San José,
teniendo  en  cuenta  los  diversos  temas
planteados, a la Comisión de Asuntos Internos
y  Relaciones  Públicas  de  este  Legislativo,  a
efectos  de  derivar  cada  punto  a  la  comisión

que corresponda.

La firman varios señores ediles.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  somete  a  votación.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. No hay más señores ediles
que  deseen  hacer  uso  de  la  palabra  y  ha
finalizado el tratamiento del tema objeto de la
convocatoria, por lo tanto, se levanta la sesión.

(Es la hora 20:12).

Juan Martín Álvarez 
Presidente

Andrés Pintaluba 
Secretario General 
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